
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
RADICADO: 630014003006-201800689-00 

 
Teniendo en cuenta la comunicación que antecede, el despacho, 
 
Resuelve:  
 
Primero: Poner en conocimiento de la parte demandante el oficio proveniente del Instituto 
de Transito y Transporte de Boyacá.  
 
Segundo: Oficiar al Instituto de Tránsito de Boyacá para que, dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibido de la comunicación, proceda a dar alcance a lo indicado en la 
providencia adiada el 26 de agosto de 2020, con la advertencia que, la corrección allí 
mencionada, lo es en relación con el vehículo de placas CWZ053 denunciado de propiedad 
de la parte demandada.  
 
Tercero: Por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia, líbrese la 
comunicación respectiva, a la cual deberá adjuntarse copia del auto adiado el 26 de agosto 
de 2020 (visible en el archivo No. 4 del expediente digital) y copia de la presente providencia 
y será carga de la parte interesada la radicación ante su destinatario, para lo cual se le 
concede el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 317 del C.G.P.  
 
Notifíquese 

 
 

Luz Stella Arias Palacio 
Juez. 
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